
Núm. 248 Pág.
29-12-2025 1

D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Medio Ambiente

2025/15667 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la concesión de
subvenciones destinadas a la Implantación de Planes Locales de
Gestión de Residuos en 2025.

ANUNCIO
La Excma. Diputación Provincial de Valencia, por acuerdo de la Junta de

Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2025, ha dispuesto lo siguiente:

"Dada cuenta del expediente 19/25/ARE instruido por el Servicio de Aguas,
Residuos y Empresas Públicas relativo a la convocatoria de subvenciones para la
implantación de planes locales de gestión de residuos en 2025.

Dado que en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 83, de
fecha 5 de mayo de 2025 se publicó el extracto de la citada convocatoria (ID 828995),
aprobada por Decreto de Presidencia núm. 4323, de fecha 16 de abril de 2025,
abriéndose el plazo de presentación de solicitudes.

Vista el acta de la Comisión de valoración de fecha 29/10/2025 donde se
evalúan las solicitudes presentadas de conformidad con lo establecido en la
convocatoria y que presenta propuesta de resolución de la subvención.

Atendido que en la base 10 de la citada convocatoria «Resolución y
Notificación» se establece lo siguiente:

«Una vez revisado el expediente y el informe de la comisión de valoración,
se formulará una propuesta de resolución provisional debidamente motivada. Esta
propuesta se notificará a los interesados a través de la carpeta del Ayuntamiento y
se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones.»

Visto que se ha notificado a los solicitantes propuesta de resolución y que
transcurrido el plazo no se han presentado alegaciones.

Dado que, respecto a las solicitudes no estimadas constan individualizados
los motivos para su denegación.

Visto el informe del jefe de servicio en el que se acredita que los
beneficiarios se encuentran en situación que fundamenta la concesión, que no están
incursos en ninguna prohibición para recibir la subvención y se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Vista la existencia de crédito en el presupuesto vigente en las aplicaciones
presupuestarias 705 16220 76200, 705 16220 76800 y 705 16220 76300 del
presupuesto del ejercicio 2025.

Atendido el decreto de Presidencia n.º 14063 de fecha 13/11/2025 de
distribución definitiva de créditos de la convocatoria.
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Resultando que se cumple con lo dispuesto por los arts. 5, 6, 7, 14, 18, 19,
20, 21 y resto de preceptos concordantes de la Ordenanza General de Subvenciones
de la Diputación de Valencia (aprobada por el Pleno de 28/03/2023 y publicada en el
BOP núm. 107 de 05/06/2023).

Visto el informe favorable de fiscalización de fecha 24/11/2025.

Este acuerdo lo adopta la Junta de Gobierno en virtud de la delegación que
le otorgó el Presidente de la Diputación mediante Decreto nº 9675, de fecha 25 de
julio de 2023, en relación con el Decreto nº 3553, de fecha 01 de abril de 2025.(art.
9.4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de RJSP)

Se Acuerda

Primero. Conceder las subvenciones para la implantación de planes locales
de gestión de residuos en 2025, por el importe y a los interesados que se relacionan
en el anexo I adjunto, según consta en el expediente.

VER ANEXO

Segundo. Disponer el gasto de estas subvenciones por el importe total de
1.786.000,00 €, con el desglose individualizado que se especifica en la tabla anterior,
con cargo a las aplicaciones presupuestaria siguientes del presupuesto de gastos de
2025:

o 1.581.285,53 € a la aplicación 705 16220 76200 a municipios.
o 22.161,15 € a la aplicación 705 16220 76800 a entidades locales

menores.
o 182.553,32  € a la aplicación 705 16220 76300 a mancomunidades.

Tercero. Desestimar las solicitudes de los municipios que constan en el
anexo II, por falta de crédito de acuerdo con lo que dispone la base 4  de la
convocatoria.

VER ANEXO

Cuarto. La justificación de la subvención concedida deberá acreditarse ante
la Diputación, según lo establecido en las Bases que rigen la presente convocatoria.

Se realizará un pago anticipado del 85 % del importe subvencionado
excepto renuncia expresa que deberá notificarse en el plazo de 10 días desde la
publicación de la concesión.

En caso de no justificar en su momento la totalidad de la cantidad
anticipada, se incoará expediente de reintegro del importe resultante, de acuerdo
con lo que prevé el artículo 34 de la OGS de la Diputación de Valencia, con el
devengo de los intereses de demora que correspondan.

Quinto. Publicar el presente acuerdo en el BOP y comunicar a la BDNS."

València, 18 de diciembre de 2025.—El secretario general, Vicente Rafael
Boquera Matarredona.
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ANEXO I: Entidades beneficiarias/ ANNEX I: Entitats beneficiàries  

 

MUNICIPIO 
Puntuación 

Total/Puntuació Total 

Importe Concedido/ 

Import Concedit 

GODELLETA 113         30.000,00 €  

ÈNOVA, L' 100         30.000,00 €  

ALFARP 93         30.000,00 €  

PICANYA 91         26.704,00 €  

CASTIELFABIB 90         30.000,00 €  

CALLES 90         30.000,00 €  

SANT JOANET 90         11.495,00 €  

PICASSENT 89         30.000,00 €  

CATADAU 86,1         30.000,00 €  

TUÉJAR 83         30.000,00 €  

SOT DE CHERA 80         30.000,00 €  

PEDRALBA 78         30.000,00 €  

MONTROI / MONTROY 78         29.164,03 €  

XERACO 78         30.000,00 €  

ALCUBLAS 75         30.000,00 €  

CAUDETE DE LAS FUENTES 75         24.435,95 €  

BUGARRA 75         29.663,58 €  

ALAQUÀS 74         19.647,31 €  

POTRÍES 73         30.000,00 €  

SENYERA 73         30.000,00 €  
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CASINOS 73         30.000,00 €  

ARAS DE LOS OLMOS 70         30.000,00 €  

CATARROJA 69         30.000,00 €  

ALZIRA 69         29.994,70 €  

SUMACÀRCER 68           6.584,22 €  

ALCÀNTERA DE XÚQUER 68         14.608,75 €  

CÁRCER 68         15.743,00 €  

VILLAR DEL ARZOBISPO 68         29.630,00 €  

BOCAIRENT 68         30.000,00 €  

MELIANA 66         30.000,00 €  

BENAGÉBER 65         29.975,98 €  

TITAGUAS 65         30.000,00 €  

LOSA DEL OBISPO 65           9.142,48 €  

GESTALGAR 65         30.000,00 €  

CHULILLA 65         30.000,00 €  

CHELVA 63         30.000,00 €  

BENIMODO 63         30.000,00 €  

LLOMBAI 63         30.000,00 €  

VILALLONGA/VILLALONGA 63         22.014,00 €  

RAFELBUNYOL / RAFELBUÑOL 63         30.000,00 €  

VILAMARXANT 61         30.000,00 €  

TORREBAJA 60         30.000,00 €  

JALANCE 60         21.828,40 €  
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FONT DE LA FIGUERA, LA 58         30.000,00 €  

SIMAT DE LA VALLDIGNA 58         22.800,82 €  

OLLERIA, L' 58         30.000,00 €  

VALLANCA 55           9.000,97 €  

CASAS ALTAS 55         30.000,00 €  

YESA, LA 55         30.000,00 €  

BELLÚS 55         30.000,00 €  

MILLARES 55         30.000,00 €  

SELLENT 55         30.000,00 €  

GUADASSÈQUIES 55         11.668,53 €  

HIGUERUELAS 55         29.999,99 €  

ADEMUZ 53         30.000,00 €  

MONTAVERNER 53         28.458,52 €  

ALCÚDIA DE CRESPINS, L' 53         28.522,73 €  

CASAS BAJAS 50         30.000,00 €  

SALEM 50         20.202,57 €  

 

ENTIDAD LOCAL MENOR/  

ENTITAT LOCAL MENOR 

Puntuación Total/ 

Puntuació Total 
Importe Concedido/ 

Import Concedit 

LA BARRACA D'AIGÜES VIVES 60           22.161,15 €  
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MANCOMUNIDADES 

Puntuación 

Total/ Puntuació 

Total 

Importe Concedido/ 

Import Concedit 

MANCOMUNIDAD RIBERA ALTA 75         30.000,00 €  

MANCOMUNIDAD LA CANAL DE NAVAR 58         30.000,00 €  

MANCOMUNIDAD LA SERRANÍA 41         30.000,00 €  

MANCOMUNIDAD RINCON DE ADEMUZ 38         29.991,33 €  

MANCOMUNIDAD LA COSTERA-CANAL 30         30.000,00 €  

MANCOMUNIDAD L'HORTA NORD 25         30.000,00 €  

MANCOMUNIDAD ALTO TURIA 18 2.561,99 € 
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ANEXO II: Entidades no beneficiarias por falta de crédito/  

ANNEX II: Entitats no beneficiàries per falta de crèdit 

 

MUNICIPIO Puntuación Total 

GÁTOVA 50 

ALPUENTE 50 

MACASTRE 48 

BENIARJÓ 48 

LLUTXENT 48 

REAL 48 

POBLA DEL DUC, LA 48 

PINET 45 

ANDILLA 45 

ZARRA 45 

GUARDAMAR DE LA SAFOR 45 

DOMEÑO 45 

POBLA DE VALLBONA, LA 44 

ATZENETA D'ALBAIDA 43 

RAFELCOFER 43 

AGULLENT 43 

EL REAL DE GANDIA 43 

SERRA 43 

AIELO DE MALFERIT 43 
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BENAGUASIL 41 

ALGINET 41 

BENIATJAR 40 

PUEBLA DE SAN MIGUEL 35 

AIELO DE RUGAT 35 

RUGAT 35 

FONTANARS DELS ALFORINS 35 

ONTINYENT 34 

ALBALAT DELS SORELLS 33 

BENIGÁNIM 33 

CANALS 26 

MARINES 23 
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